
 

 

Acta de la Asamblea General con carácter de ordinaria de la AEHE 

(Barcelona, 9 Septiembre de 2009) 

 
 
En Barcelona, a las 14,50 horas del día 9 de septiembre de 2009 se reúne la 
Asamblea General con carácter de ordinaria de la Asociación Española de 
Historia Económica (AEHE), a la que asisten casi medio centenar de socios. 
El Acto tuvo lugar en el marco del I Encuentro Anual de la AEHE que se 
celebró en la Universitat Pompeu Fabra, Campus Ciutadella, Barcelona 
(c/Ramón Trías Fargas, 25-27, 08005). Edificio Roger de Llúria. Aula 40S02. 
 
La convocatoria realizada contenía el siguiente Orden del Día: 

 
1. Aprobación del acta anterior (Figura en nuestra Web) de la Asamblea 

celebrada el 12 de septiembre de 2008 en la ciudad de Cartagena. 
2. Informe del Secretario General sobre la gestión realizada en el curso de este 

año. 
3. Información sobre el próximo X Congreso Internacional de la AEHE 

(Carmona, 8-10 de septiembre de 2011), a organizar por la Universidad 
Pablo Olavide (Sevilla). 

4. Información sobre el próximo IX Encuentro de Didáctica de la Historia 
Económica (Toledo, 24-25 de junio de 2010), a organizar por la Universidad 
de Castilla La Mancha. 

5. Candidaturas para el II Encuentro de la AEHE. 
6. Asuntos de trámite. Socios honorarios. 
7. Ruegos y preguntas. 

El Presidente de la AEHE, Pablo Martín Aceña, da la bienvenida a los socios 
asistentes a la Asamblea y felicita al Comité Organizador del I Encuentro Anual 
de la Asociación, en particular la labor desplegada por Albert Carreras y Xavier 
Tafunell para la realización del evento en la Universitat Pompeu Fabra. A 
continuación dio la palabra al Secretario General, José Miguel Martínez 
Carrión. Este pasó a exponer el orden del día establecido:  
 
De acuerdo con el Punto 1, se aprobó el acta de la Asamblea General de la 
AEHE, con carácter de ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2008 en la 
ciudad de Cartagena.  
 



De acuerdo con el Punto 2, el Secretario General informó de la gestión 
realizada desde la Secretaria y desde el Consejo a partir de febrero de 2009 en 
que se constituyeron. Antes secundó las palabras del Presidente de 
agradecimiento y felicitación a los organizadores del I Encuentro, y a los 
colegas asistentes y participantes que han conducido con éxito este primer 
nuevo formato. 
 
Dadas las condiciones de tiempo y que la mayor parte de las iniciativas son 
conocidas por la Asociación, el Secretario General enumeró las principales. 
Señala que uno de sus principales objetivos es crear institución y dotarse de 
mecanismos más adecuados de gestión y administración de nuestros servicios, 
que atiendan de modo eficiente a nuestras necesidades como ocurre en las 
principales sociedades científicas. Recuerda que esta Asociación tiene una 
larga trayectoria histórica desde sus primeros albores, si se da por hecho que 
el I Congreso celebrado en Barcelona en 1972 es el punto de partida de la 
misma, aunque certeramente cumplirá pronto tres décadas desde que se 
gestionara su creación en 1980 por Gabriel Tortella y Jordi Nadal en Madrid. 
También señala que al comienzo de esta nueva etapa, en enero de 2009, 
había 402 socios que pagan regularmente sus cuotas, lo cual puede 
considerarse como un verdadero éxito, dada la continuidad del proyecto y su 
entidad. 
 
El Consejo se constituyó el 12 de febrero en Madrid y fueron elegidos los 
cargos institucionales que recayeron en Pablo Martín Aceña como Presidente y 
Albert Carreras como Vicepresidente. Una de las tareas fue plantear una 
división de tareas entre sus miembros y, asimismo, que la Tesorería pasó a 
cargo de uno de éstos, en Inmaculada López Ortiz. Propone,  ahora, como 
Subsecretario, figura que recoge los Estatutos, a Josep María Ramón Muñoz, 
colega del Departamento de Economía Aplicada de la Universidad de Murcia y 
de absoluta confianza del Secretariado, que desarrollará su actividad a partir de 
septiembre. 
 
Se han desplegado muchas iniciativas tendentes a optimizar y ampliar los 
servicios de la Asociación. Reconoce que en los últimos tiempos ha habido 
motivos para el desánimo por la situación de nuestra disciplina y del gremio en 
general. De ahí la importancia que para la Secretaria general y el Consejo tiene 
impulsar acciones que supongan mayor visibilidad y reconocimiento interno, 
algo que al menos está en nuestra manos.   
 
Estas iniciativas son de diversa índole:  
 
 Nuevos formatos de reuniones científicas, que ya denominamos como 

Encuentros, como el que hoy celebramos, que tendrán una periodicidad 
anual, serán más ágiles y dinámicos y donde se discutirán trabajos 
seleccionados que abran nuevas temáticas, nuevos enfoques y 
metodologías y tengan cabida principalmente nuestros jóvenes 
investigadores, además de fomentar los intercambios y debates.  
 

 Conocer nuestra situación sobre los procesos de promoción: 
acreditaciones, sexenios, proyectos. A tal fin se propuso a Albert 



Carreras, como miembro que ha participado en diversas comisiones del 
MEC-MICINN, principalmente de ANECA, que recabara mayor 
información. Recuerda que en Cartagena se constituyó una Comisión 
formada por el anterior Secretario (Carlos Barciela) y tres destacados 
miembros (Enrique Llopis, Pablo Martín Aceña y Carles Sudrià) para 
entrevistarse con altas instancias del ministerio y exponerle nuestra 
situación. Aquella Comisión se reunió con el Secretario de Estado de 
Investigación, Marius Rubiralta. Parece oportuno que con las 
resoluciones de los últimos meses producidas en sexenios, proyectos y 
acreditaciones y después de conocer los resultados de los recursos 
planteados, el Consejo haga sus valoraciones y se plantee la solicitud de 
una nueva entrevista de la Comisión u otra nueva. 
 

 Conocer la situación de nuestra docencia. Estamos inmersos en 
procesos de transformación de los planes de estudios y de una re-
situación de la Historia Económica en dichos planes, por lo que se 
nombró una Comisión de Grados, presidida por Antonio Parejo y 
formada por Jesús María Valdaliso y Alex Sánchez, para seguir 
recabando -antes, venía haciéndolo Santiago López- toda la información 
posible sobre el lugar que ocupa nuestra disciplina y alumbrar a los 
colegas que se encuentran en negociación. Se pide la colaboración a 
todos los socios a que sigan informando de los recientes cambios y de la 
actual situación. 

 
 Impulsar canales y estrategias de reconocimiento interno por parte de la 

Asociación que apoyen la calidad de la investigación y de los procesos 
de innovación docente de nuestros miembros y se reconozca la 
trayectoria profesional de aquellos que han desarrollado labores de 
promoción de la Historia económica  En este sentido, se han creado 
Premios a la Trayectoria Académica, Jaume Vicens Vives al mejor libro, 
a los mejores artículos (cuyos premios esperan aún nombre), además 
del premio Carande que reconoce desde 1987 la labor de los jóvenes 
investigadores de historia económica.  
 

 Mejorar la difusión de nuestras actividades a través de canales de 
información más ágiles. Así se puso en marcha Noticias de la AEHE o 
Newsletter, casi quincenalmente desde primavera, y a partir de este 
verano en nuevo formato digital, que vendría a sustituir al antiguo 
Boletín. Además, se ha renovado la Web, con nuevas secciones y a 
muchos contenidos que la enriquecen. Señala que una nueva empresa 
(A2colores, de Madrid) se encarga de ello y que también dispone de 
colaboradores que ayudan en tareas de búsqueda y tratamiento de la 
información para su mantenimiento.  
 

 Poner a disposición nuevos formatos que amplían la difusión de los 
trabajos de investigación en curso, como ha ocurrido con los 
Documentos de Trabajo, recién incorporados a Econpapers.RePec, que 
alcanza a más de 5.000 especialistas. Agradece la labor desempeñada 
por el nuevo equipo que dirige Xavier Tafunell y que tiene a Mar Rubio 
como Secretaria. 



 
 Apoyar la mejora de la gestión científica de la revista Investigaciones de 

Historia Económica, órgano de la Asociación. Señala que habrá algunos 
cambios en el Comité editorial y el Comité asesor encaminados a 
incrementar las relaciones con los investigadores y colegas de América 
Latina. Felicita al nuevo equipo con Santiago López como editor jefe y 
que tiene como coeditores a Iñaki Iriarte y José Antonio Miranda por la 
labor que vienen desempeñado tras las incertidumbres del otoño 
pasado. 
 

 Intensificar nuestros intercambios con las asociaciones más cercanas y 
afianzar las relaciones internacionales. Al impulso dado a raíz de la 
mesa redonda formada por presidentes de las asociaciones de historia 
económica latinoamericanas en el pasado IX Congreso de Murcia 
(septiembre 2008), se suma ahora nuestra colaboración en el II 
Congreso Latinoamericano de Historia Económica (II CLADE), que se 
celebra en México DF en próximo febrero. Solicita una colaboración 
activa en dicho congreso para participar en las sesiones aprobadas, 
también disponibles en nuestra Web. También se ha regularizado el 
pago de las cuotas anuales a la Asociación Internacional (IEHA), 
impagadas entre 2006 y 2008. 
 

 Apoyar el Año Vicens Vives, que conmemora el centenario de su 
nacimiento y el 50 aniversario de su muerte (1910-1960). Esta es una 
iniciativa que viene gestándose desde instituciones catalanas y que la 
AEHE apoyará además con otras propias. 
 

 Mantener nuestras relaciones con la Confederación de Sociedades 
Científicas de España que agrupa a más de 30.000 científicos españoles 
y apoya la celebración del Año Vivens Vives. Se ha regularizado el pago 
de la cuota correspondiente anual como miembro de número (COSCE), 
y se han efectuado los impagos entre 2006 y 2008. 
 

 Poner en marcha el X Congreso Internacional de la AEHE, a celebrar en 
Carmona (Sevilla), los días 8-9 de septiembre de 2011, que organizan 
nuestros compañeros de la Universidad Pablo Olavide en colaboración 
con la de Sevilla y de otras universidades andaluzas. Asimismo, el IX 
Encuentro de Didáctica de la Historia económica, a celebrar en Toledo 
los días 24 y 25 de junio de 2010 y que organizan los colegas de la 
Universidad de Castilla La Mancha.  
 

 Reclama la ayuda y colaboración de los miembros de la AEHE para 
mejorar e incrementar nuestro patrimonio cultural e histórico. El objetivo 
es recuperar toda la información posible que se ha perdido en los 
últimos tiempos. Destaca el empeño de la Secretaria General para que 
no se pierda en el futuro la información colocada en la Web debida a 
cambios de equipo. Destaca que existen nuevas secciones en la Web 
sobre nuestra historia, como asociación y como disciplina, cuyos 
contenidos se ampliarán con el tiempo. Todo ello se encamina a reforzar 
nuestra institución como una sociedad científica moderna pero con larga 



trayectoria histórica y recuerda que, siendo historiadores, nuestro deber 
es proteger y ensanchar nuestro patrimonio histórico, ahora digital. 
 

 Finalmente, desea hacer constancia que una de nuestras señas de 
identidad será el logo de la Asociación, que aparecerá en todos nuestros 
formatos de encuentros, congresos y actividades de la AEHE. El logo 
fue diseñado por Antonio García Jiménez, de Continuum Afectivo, grupo 
de creadores murcianos, que nos ha diseñado también los premios de 
bronce y placas de plata entregadas en la cena de ayer noche, sin cuyo 
trabajo y generosa colaboración en este verano no hubiéramos podido 
entregarlos a tiempo, dado el escaso margen que hemos tenido desde 
su comunicación en julio pasado y mediando, entre tanto, cierres de 
empresas artesanales que obligaron a continuos cambios de diseño y 
materiales.   

 
Y con este último punto concluye el Informe del Secretario General. 
 
De acuerdo con el Punto 3. Información sobre el próximo X Congreso 
Internacional de la AEHE (Carmona, Sevilla, 8-10 de septiembre de 2011), a 
organizar por la Universidad Pablo Olavide. El Secretario General lamenta que 
no esté presente Lina Gálvez, coordinadora del evento y pasa a enumerar los 
principales acuerdos aprobados sobre el mismo: que los días 8 y 9 estarán 
dedicados a sesiones científicas, asamblea y conferencias, y que el día 10 de 
septiembre se organizarán varias excursiones opcionales para los asistentes al 
congreso. Se aprobó que las sesiones plenarias fueran dos: a)  El impacto 
económico en España y Latinoamérica de las independencias de las colonias y 
la revolución liberal, b) Las crisis económicas en perspectiva histórica.  

 
Señala que el 1 de noviembre de 2009 se abrirá el call for papers para la 

presentación de comunicaciones a sesiones plenarias, pues está previsto 
invitar a especialistas, pero también se aprobó dejar margen para propuestas 
libres sobre los temas anunciados. Asimismo servirá para solicitar 
comunicaciones y propuestas de sesiones sobre cualquier tema de Historia 
Económica. Las sesiones simultáneas contendrán un máximo de ocho 
comunicaciones cada una. Habrá un Comité Científico que velará por la calidad 
de las comunicaciones seleccionadas. También una sesión sobre tesis 
doctorales en curso y dada la experiencia de otros eventos se mantienen los 
posters sobre investigaciones en curso. Los vencimientos quedan de la 
siguiente manera: la fecha límite para el envío de los abstracts de 
comunicaciones y las propuestas de sesiones será el 30 de septiembre 2010. 
La fecha de aceptación de las comunicaciones y las sesiones será el 15 de 
diciembre 2010. La fecha de entrega definitiva de todas las comunicaciones y 
postres será el 1 de junio de 2011. No obstante, se dará detalles de todo ello 
en Noticias de la AEHE y en la Web 
 
De acuerdo con el Punto 4, se informa sobre el próximo IX Encuentro de 
Didáctica de la Historia Económica (Toledo, 24-25 de junio de 2010), a 
organizar por la Universidad de Castilla La Mancha, dispondrá de un formato 
muy parecido a los anteriores, aunque se pretende que se incrementen las 
comunicaciones sobre las experiencias de innovación docente realizadas con 



los nuevos grados. Este tema será preferencial en las sesiones, cuyas 
temáticas se anunciarán debidamente. Reconoce la excelente disposición de 
los organizadores, el apoyo de Tomás García-Cuenca, de la coordinadora 
Carmen Angulo, y del equipo organizador local, cuya información ya aparece 
en nuestra web.   
 
De acuerdo con el Punto 5, se informa de la apertura de candidaturas para la 
realización del II Encuentro Anual de la AEH, que se anunciará debidamente. 
En este punto interviene el Presidente que, sin ánimo de interferir en las 
propuestas que vengan, adelanta la voluntad de organizarlo en Alcalá de 
Henares, con  posible uso del espacio en la Residencia de Estudiantes 
(Madrid).  
 
De acuerdo con el Punto 6, en asuntos de trámite, señala dos cuestiones que 
deben ser abordadas inmediatamente. Una la reforma de los Estatutos de la 
Asociación, pues se ha observado que contienen algunas contradicciones, 
como el calendario de sus congresos; hay ausencias, como la de la revista IHE, 
y no se menciona su Patronato; y notorios incumplimientos, como es la 
diferenciación de socios ordinarios, honorarios y estudiantes. Este punto 
debería aclararse cuanto antes. Para empezar reclama a los socios más 
jóvenes que informen de su situación. Además propone una relación de socios 
honorarios, en cuya propuesta figuran además de miembros antiguos de la 
Asociación, hispanistas, historiadores, economistas  y miembros destacados de 
la historiografía económica internacional que deben tener los honores y el 
reconocimiento de la AEHE. Tras su discusión en la Asamblea, se aprueba la 
siguiente relación: Gonzalo Anes y Álvarez de Castrillón, Miguel Artola Gallego, 
Albert Broder, Josep Fontana Lázaro, Richard Herr, Jordi Nadal Oller, Mª 
Teresa Pérez Picazo, Luis Ángel Rojo, Nicolás Sánchez-Albornoz y Gabriel 
Tortella Casares.  

 
Tras un rico debate sobre propuestas diferenciadoras de socios 

(estudiantes, socios de honor) se incorpora otra relativa a socios por rango 
profesional –entre catedráticos y titulares, o según renta- y se aprueba que, 
dado que próximamente aprobaremos una modificación de los estatutos, estas 
nuevas propuestas sean valoradas y discutidas por el Consejo y que se 
incorporen a los Estatutos lo antes posible para su aprobación definitiva por 
correo entre los miembros de la Asociación. El Secretario general señala su 
compromiso de acelerar este asunto y dejarlo zanjado antes de fin de año. 
Dado que apenas ha habido tiempo, también señala que el informe económico 
anual se difundirá para su aprobación y se notificará de aquello que los 
miembros deben conocer y aprobar, como bajas y altas del número de socios, 
y otros aspectos que recogen nuestros estatutos.  
 
(En este punto, el Presidente pide que se incorpore a la mesa el 
Vicepresidente, Albert Carreras, para sustituirle ante la premura de su 
desplazamiento). 
  
De acuerdo con el punto 7, en ruegos y preguntas hubo las siguientes:  

M. A. López Morell preguntó quién seleccionaría las propuestas  
recibidas para el Congreso de Carmona, y quién seleccionaría los  ocho papers 



de cada sesión. El Secretario General respondió diciendo que la selección la 
realizaría el Comité científico. Con motivo de la cuestión, intervino Albert 
Carreras para clarificar que se podían presentar comunicaciones o  sesiones 
enteras, pero que ocho sería el máximo de papeles por  sesión tanto para las 
sesiones "cerradas" como para las "abiertas".  

Eloy Fernández Clemente reclamó que estuviera disponible el directorio 
completo de los socios. 

Antonio Tena informó de que todos los socios recibirían la oferta de 
suscribirse a RHE-JILAEH editada por Cambrigde University Press  a partir de 
1-1-2010, a  precio reducido.  

M.A. López Morell preguntó por qué se mantenía todavía la antigua 
página web, a lo que el Secretario contestó que aún sigue migrando 
información de noticias de años anteriores, que debe incorporarse a la nueva, 
en la idea de proteger nuestro pasado patrimonio digital. Destacó, no obstante, 
la necesidad de bajar y cerrar definitivamente el antiguo dominio de la web para 
que no se solape con la nueva hasta tan pronto se solucionen esas y otras 
cuestiones técnicas.  
 
Siendo las 16,00 horas del día señalado en el encabezamiento de la presente 
acta se levanta la sesión. 
 
 
 
 

                                    
 
Fdo. José Miguel Martínez Carrión           Fdo. Pablo Martín Aceña 
El Secretario General de la AEHE                Vº Bº. El Presidente de la AEHE 
 
 
 
 
Aprobada por la Asamblea ordinaria de Madrid, celebrada en la Residencia de 
Estudiantes en 9 de septiembre de 2010 
 
 
 


